REF: Regimen Impositivo. Préstamo BID.- 

Asunción, 30 de Noviembre de 2004.-


SEÑORES:
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 138 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXXXXXXXX, cuyo informe se inserta más abajo y que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 30 DE NOVIEMBRE DE 2004.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXXXXX, en el cual el Sr. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX y XXXXXXXXXXXXXXXXXX Coordinador General del XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX presenta la siguiente nota que textualmente dice: “... en representación de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo, según Ley Nº 1021 del 27 de junio de 1996, que en su encabezado expresa: “QUE APRUEBA EL CONTRATO DE PRESTAMO Nº 934/OC-PR, SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DEL PARAGUAY Y EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) POR UN MONTO DE USD. 22.000.000.- (VEINTIDÓS MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), A SER DESTINADO AL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL ESTADO CUYA EJECUCIÓN ESTA A CARGO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRABAJO”. El prestatario se compromete a aportar oportunamente para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto, el equivalente de U$D. 11.900.000.- (Once millones novecientos mil dólares americanos). El costo total del Proyecto se estima en el equivalente de U$D. 33.900.000.- (Treinta y tres millones novecientos mil dólares de los Estado Unidos de América). El monto total del Convenio se halla desglosado de la siguiente manera: a) U$D. 22.000.000.- FF 20 y b) Contrapartida Local ? FF 10 y FF 30. El Subprograma 2 Modernización del Registro Civil ? Ministerio de Justicia y Trabajo, esta compuesto por los Subpréstamos 934 A/OC-PR2 U$D. 7.300.000.- (Siete Millones Trescientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América, y 934 B/OC-PR-2 U$D. 6.500.000.- (Seis Millones Quinientos Mil dólares de los Estados Unidos de América).El monto total que corresponde al Ejecutor Ministerio de Justicia y Trabajo es U$D. 13.800.000.- (Trece Millones Ochocientos Mil dólares Americanos) F.F.20 y la contrapartida local es de U$D. 6.550.000.- (Seis Millones Quinientos Cincuenta Mil Dólares Americanos), F.F.10 y FF.30. Solicitamos en carácter de consulta vinculante, y en atención al Convenio Internacional vigente, considerando la legislación en materia de exoneración fiscal: Decreto Nº 16183/93, Ley Nº 125/91 Ley Nº 2421/2004 “DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACION FISCAL” y el Decreto Nº 2939 POR EL CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA DE DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY Nº 2421 DE FECHA 5 DE JULIO DE 2004, DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y ADECUACION FISCAL”, la aclaración respectiva y a la vez un Dictamen, sobre: La aplicación del IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y RETENCION DEL IMPUESTO A LA RENTA a: Proveedores para adquisiciones de Bienes: Obras de infraestructura, Servicios y Consultores Nacionales. Consultores Internacionales, con y sin residencia en el pais, ocupación por el convenio y sin relación de dependencia (Contrato especifico por tarea de Consultoría y/o Capacitacion) Si la inserción del monto en el comprobante de Ventas, debe realizarse en la columna de mercaderías exentas, o en la columna de gravadas, sin adicionar el IVA en el precio final. Este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

Con relación a la consulta planteada, es dable destacar el cronograma de vigencia establecido en el Decreto Nº 2939/04 de fecha 26 de julio de 2004, “POR EL CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA DE DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY 2421 DE FECHA 05 DE JULIO DE 2004 “DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y ADECUACION FISCAL” La citada Ley dispone en su Art. 35-Derogaciones... A partir de la promulgación de la presente Ley, quedan derogadas todas las leyes generales o especiales que otorguen exoneraciones o exenciones de Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado; Impuesto Selectivo al Consumo e Impuestos Aduaneros; y no mencionadas más arriba excepto las exenciones contempladas en: ....num. 4) Los Acuerdos, Convenios y Tratados Internacionales, suscripto por el Estado Paraguayo aprobados y ratificados por el Gobierno Nacional, y debidamente canjeados. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Según los documentos obrantes en autos, el Convenio fue suscripto entre la República del Paraguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en el Marco del Convenio de Préstamo BID Nº 934/OC-PR que financia el Programa de Modernización del Estado- Subprograma 2. Modernización del Registro del Estado Civil Nº 934 cuya ejecución por una parte estará a cargo del Ministerio de Justicia y Trabajo hasta un monto de U$D 13.800.000 (Trece millones ochocientos mil dólares americanos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Por tanto, siendo la República del Paraguay signataria del Convenio del BID, la utilización de parte del Ministerio de Justicia y Trabajo, de los fondos proveídos con carácter de préstamos de parte del organismo financiero internacional en la ejecución del “PROGRAMA DE MODERNIZACION DEL ESTADO. MODERNIZACION DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL”, no le serán aplicables el IVA. En consecuencia, las facturaciones que realicen las personas físicas o jurídicas, deberán hacerlo sin adicionar el IVA, quedando en claro que la no aplicación del mencionado impuesto no comprende las compras o contrataciones de servicios por parte de las empresas contratistas. En este punto es dable destacar que la exoneración de hecho se da en el “Organismo Ejecutor” (Ministerio de Justicia y Trabajo), por ser este el sujeto percutido del Impuesto y que en definitiva soporta la repercusión del valor agregado en el precio del bien adquirido o servicio contratado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Sobre la base de la citada disposición legal, corresponde puntualizar que en el presente caso, con relación a las inversiones que realicen los beneficiarios (Ministerio de Justicia y Trabajo) para la ejecución del Programa, a las mismas no le será aplicable el IVA siempre y cuando los pagos provengan del préstamo de referencia; es decir que tanto los proveedores de bienes y/o servicios, deberán emitir sus facturas sin adicionar el Impuesto al Valor Agregado a nombre del Programa de Modernización del Estado. Préstamo Nº 934/OC-PR Subprograma 2 Modernización del Registro del Estado Civil, hasta un monto de U$S 13.800.000 (dólares americanos trece millones ochocientos mil). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Igualmente, es dable señalar que la parte del proyecto financiado con fondos de contrapartida nacional (FF10 y FF30), estarán gravados por el IVA y sujeto a la retención del 60% del IVA incluido en la factura, conforme al Decreto Nº 2.063/04.

Por otra parte, con relación al Impuesto al Renta, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Nº 125/91, están gravados por el citado impuesto la comercialización de bienes, la industria y la prestación de servicios excluidos los de carácter personal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En ese aspecto, tanto los pagos efectuados con la parte correspondiente a fondos proveídos con carácter de Préstamo, así como la contrapartida nacional, estarán gravados en todos los casos por el citado impuesto, excluidos los servicios de carácter personal, de acuerdo al párrafo precedente y consecuentemente, la enajenación de bienes así como la prestación de servicios de consultoría realizado en forma empresarial es una actividad gravada por el aludido tributo y en el carácter de proveedora del estado estará sujeta a la retención del 4,5% en concepto de anticipo de Impuesto a la Renta. (Decreto Nº 2.063/04).    (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, si se tratasen de firmas internacionales no domiciliadas en el país, se deberá tener en cuenta lo que establece el Decreto Nº 14002/92, articulo 51º. “Quienes se encuentran domiciliados en el país, deberán actuar como agentes de retención en las siguientes situaciones: a) cuando se paguen o acrediten directa o indirectamente, rentas de cualquier naturaleza a personas domiciliadas o entidades constituidas en el exterior, que no posean sucursales, agencias o establecimientos en el país”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La tasa a aplicar sobre la renta neta será del 35% (treinta y cinco por ciento), excepto en el caso de utilidades o dividendos donde la tasa será del 5% (cinco por ciento). A los efectos de la retención, será de aplicación lo previsto en el artículo 10º de la Ley Nº 125/91, en cuanto a la determinación de la renta neta, que dispone: “las personas o entidades del exterior con o sin sucursales, agencias o establecimientos en el país que realicen actividades gravadas determinarán sus rentas netas de fuente paraguaya de acuerdo con los siguientes criterios, sin admitir prueba en contrario:....inc. g) El 100% (cien por ciento) de los ingresos correspondientes a las restantes actividades, cuando los mismos provengan de las sucursales, agencias o establecimientos situados en el país. En las restantes situaciones el porcentaje será del 50% (cincuenta por ciento)”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. LUIS JAVIER CORVALAN FRANCO, Encargado del Despacho de la Direcci򮠤e Apoyo (Resolución Nº 512/04), ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 30 DE NOVIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


LIC. MARIA DE LAS NIEVES ARGUELLO
Encargada de la Secretaria del Consejo Consultivo
Resolución Nº 511/04
